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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > y 2 5 y 
Presente.- 

De mis consideraciones: yl 

Por la presente me permito comunicarles que en la compañía de 

responsabilidad limitada INVERSIONES ROMERO INVEROM CIA. LTDA., 

con fecha 18 de junio de 1995, se efectuaron las siguientes 

cesiones de participaciones: 

a) De GLOBAL DE CONSTRUCCIONES GLOCON S.A., en favor de la 

Sra. lrma Romero Espinosa. 

b) Del Sr. Mauricio Romero Espinosa, a favor del 

GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A. 

c) Del Ing. Guillermo Romero Oñate, en favor de GRUPO 

ROMERO ROMGRUPO 5.A. 

Así, por las cesiones de participaciones operadas, el cuadro 

social queda establecido de la siguiente forma: 

SOCIO No. PART. CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO 

GUILLERMO ROMERO 3.050 37050.000 37050.000 

IRMA ROMERO E. 500 500.000 500.000 

GRUPO ROMERO 
ROMGRUPO S.A. 1.450 1”450.000 1 450.000 

TOTAL 5.000 5”000.000.  5“000.000 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente, 

AS 

Do Pablo Hidalgo. Haaiate das 
ABOGADO 

ÓFICIN a e 

Mat. No. 2922 — Quito ds ys 
Adj. Escritura pública correspondiente. SOL Y 1999 

Reina Victoria 1539 y Colón Edif. Banco de Guayaquil 4to. Piso - Of. 405 A-B Telfs. 504717/ 569832 - P.O. Box 17-07-9216 

Fax (593)-2-504447 Quito - Ecuador



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

CESIÓN DE FARTICIPACIONES Rarritara número sete - 

QUE SE REALIZA EN LA cientos veinte y cinco,- 

COMPANIA: la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, 

o) “INVERSIONES ROMERO Capital de la República 

INVEROM GIA. LTDA.“ del Ecuador, hoy viernes 

dieciseis de   
CUANTIA: 3,1700 000 de mil novecientos no- 

venta y cinco; ante mí,   
  

  

  

  

sa HRHRERRANE EMO HHHHHHH DOCTOR JORGE MACHADO CE- 

15 VALLOS, Notario Primero 

, - Te de este cantón, comparecen: Por una parte el señor 

| o DIEGO ROMERO E. a nombre y en representación de la. 

i 0 | Compañía GLOBAL DE CONSTRUCCIONES GLOCOM S.A., en su 
calidad de Representante Legal, conforme lo acredita 

con el nombramiento que en copia certificada se agrega 
  

ala presente escritura: los cónyuges señor MAURICIO 
  

ROMERO ESPINOSA y ELENA EGAS CHAMBERS, por sus propios 

: Y personales derechos y, los cónyuges Ingeniero 

GUILLERMO ROMERO ONATE y IRMA ESPINOSA LARREATEGUI, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte en 
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calidad de Cesionarios. el señor DIEGO ROMERO ESPINOSA, 

nombre y en representación de GRUPO ROMERO ROMGRUPO 

  
S.A... en su calidad de Representante Legal, según 
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) que se agrega y, la señora IRMA 

O consta del nombramient 

PATRICIA ROMERO ESPINOSA. eme propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados y 

vecino de esta legalmente 

fe: bien instruidos 

resultados de esta 

proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo A la minuta que me entrega, 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

protocolo correspondiente una 

de Cesión C Participaciones 

siguientes clausulas: PRIMERA: 

El señor Diego Romero 

que representa en su calidad de 

los cónyuges señor Mauricio Romero Espinosa y 

Chambers y, los cónvuges ingeniero 

doña Ilrma Espinosa 

cesionarios: La señora Irma Patricia 

sus propios derechos. El señor 

Representante Legal de GRUPO ROMERO 

Plenamente capaces para 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

TWVERSTONES ROMERO TNVEROM CIA. LTDA., se   constituvó mediante escritura pública celebrada ante el 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
NOTARIA 

   

  

  

  

    
  

  

  

  

PRIMERA Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, AÑdgadá” ; Ao PE, 

2 

novecientos noventa y dos. y se encuentra inscrita en 
3 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho 
4 

de junio de mil novecientos noventa y dos, bajo el 
5 

6 número once mil doscientos noventa y cinco. b) El 

, social de la compañía. el mismo que 

e encuentra integramente suscrito y es de cinco millones 

9 o de suerres. dividido en cinco mil participaciones de un 

10 mil sucres cada una, distribuvéndose el mismo de la 

5 siguiente manera: El señor ingeniero Guillermo Romero 

j ] ha aportado cuatro millones doscientos cincuenta ? 2 

13 efectivo. siendo propietario de cuatro 

: 58 cincuenta participaciones. El Señor 

e 15 Mauricio Romero Espinosa ha aportado doscientos 

» + 16 cincuenta mil sucres en efectivo, siendo propietario de 

doscientas cincuenta participaciones. La Señora Irma 17 

0 e Romero Espinosa ha aportado ha aportado doscientos 1 

cincuenta mil eucres en efectivo, siendo propietario de 

doscientas cincuenta participaciones. La empresa GLOBAL 

19 

20 
  

DE” CONSTRUCCIONES GLOCON 3.A. ha aportado doscientos 
21 
  

cincuenta mil sucres en efectivo, siendo propietaria de 22 
  

doscientas cincuenta participaciones. c) La Junta 
23 
  

General Universal de 23 celebrada el quince de 
24 

novecientos noventa y cinco, cuya copia 
25 

certificada agregamos como habilitante, se faculta a 
26 

Romero Espinosa, por los derechos 27 

que representa en su calidad de Representante Legal de 
28 
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GLOBAL DE CONSTRUCCIONES GLOCON S.A., señor Mauricio 

Romero Espinosa, POr sus propios derechos; Y, 

doña lrma Espinosa Larreateguil 

participaciones en favor de: señora lrma Patricia 

por sus Propios derechos, y señor 

Diego Romero Espinosa por los derechos que representa 

Representante Legal de GRUPO ROMERO 

ROMGRUPO S.A.. en la forma y modo que se indica en la 

mencionada acta, facultando al segundo cesionario a que 

TERCERA: . ' CESION DE 

declaran que debidamente autorizados por 

noventa y cinco, proceden a ceder sus participaciones 

El o socio GLOBAL DE 

leneral, señor Romero Espinosa, 

valor recibido 

docientas cincuenta participaciones en favor de la 

señora Irma Patricia Romero Espinosa. El socio Mauricio 

Romero Espinosa, declara que cede y traspasa por valor 

recibido docientos cincuenta participaciones en favor 

de GRUPO ROMERO  ROMGRUPO S.A. El socio ingeniero 

Guillermo Romero Oñate, declara que cede y traspasa por 

valor recibido mil doctentas participaciones en favor 

de GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A. CUARTA: CUADRO   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

  

de participaciones que hoy 
  

realiza, el cuadro istributivo del capital social 

1 
I
T
 
l
A
 

de 
R
I
 

LA
 

A 
l
A
 

li
c 
A
b
 

NUMERO CAPITAL CAPITAL 

PARTICI. SUSCRITO PAGADO 

GUILLERMO ROMERO 3. 3*050.000 3050,000 

IRMA ROMERO E. 500 500.000 500.000 

GRUPO ROMERO 

ROMGRUPO S.A. 1 450.000 1 450.000 

  

-B7000.000 5000.000 

QUINTA.- Los cesionario declaran que aceptan la cesión 

de participaciones por convenir a sus intereses. SEXTA: 

INGRESO DE NUEVO SOCTO.— Conforme se establece en el 

$ 

¡ 
1 Acta de Junta General Universal de Socios de 
  

o : INVERSIONES ROMERO  INVEROM CIA. LTDA., cuya sesión se 
  

llevó a cabo el quince de mayo de mil novecientos 
  

0 noventa y cinco, ingresa como nuevo socio la empresa 

GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A. SEPTIMA.- Previo a la 

inscripción de la presente escritura enel Registro 

Mercantil se sentarán las anotaciones al margen de la 
  

matriz de la critura pública de constitución de la 
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compañia TNVERSIONES ROMERO  INVEROM CIA. LTDA. Agregue 

notario, demás cClaúsulas de estilo para la 

plena velidez de la presente escritura. (Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y, que los comparecientes la aceptan y 
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que está firmada por el Doctor Pablo Hidalgo N., 

afiliado al CUoleeio de Abogados de Quito, bajo el 

  

  

número tres dos mil noveicentos veinte y dos). Para la 

  

celebración de la presente escritura, se observaron los 

  

preceptos leenjes del caso y. leida que les fue a los 

  

cientes por mí. el Hotario, ee ratifican y 

  

conmien en iumidad de acto de todo lo cual doy 
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Sra. Irma Romero Espinosa 

BL NO ARTO (OT ApOdY Nornmror JONA CASADO CUMALTOS, —  



x
s
 

ema aingesao la 1 

   
   

     

  

DROÉ FO gyor sb edast nao buf ¿031 
IMA ao AcId 85 JAN Yidd ITNOPID 3 0tn 

etotértbios ob gas oromin SPA tot Rx A, 2 
Guayaquil, 7 es AA 07 E Tun aya. uma lu otad ob 

at telonetos ron y tutor es ctewunal 10 0987 380 sel q 

do Eor4dpsvOg ostratoseno Só 4 co 4 niíniatj ur «Lima eo” A, ? : % 

5 / AS » iina2 1804 4 A Shror os ne rotas la 

eciuecs y Tita 
+ 

  

  

  

. m- A e - Diego Romero ESPANA 4 PIES SOTA VAL 
Cludad.- , 

e PUDO bl teo titi molares! 

De mia consideraciones: 

genera! Extraordinaria de Accionistas Fundadores 

ompañia denominada "GLOBAL DF COMSTRUCCIONES OLÓC 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto = 
elegírlo GERENTE GENERAL. de la Compeñta, por el período de 

cinco años, : 

En su calidad de Gerente Benerál 
le corresponderá ejercer la representación legala Judicial 

an extrajudicial de la Compañía, requiriendo autorirdárión de 
la Junta General para intervenir en todo acto o contrato 
relativo a bienes inmuebles, que implique gravamen 0 
transferencia de dominio. 

Y 

"OLORAL ODE CONSTRUCCIONES GLOCON 
9.8." se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Dídr 
Casquete, el día 17 de Diciembre de 1.991, e inscrita ent el 

Registro Mercantil de Guayaquil el. ! 
20 de Marzo de [1992 

EN 
L 

Ntentamente    

     

         

     

lo cargo de GERENTE ENERÁL de 
ALOCON S.A."A y declaro ; 

n exta misma feégha.- 

RAZON. Acepto desempeñar 

"GLOBAL DE CONSTRUCCION 

que me he posesionado 
Guayaquil, 

      

¿RO ESPINORA ]     
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita el pit h rtctnta rene 

bramisnto de GERENTE MENERAL de GLOBAL DE cuns? Ruca 10 vt áLocon 3 

S.A. e foja 8.121, número 2,867 dél Asgistre Metuank EZ) ant 
do bejo el número 5.27 del Repaftori6.; Archiydngd aL ANP bos 

probentes de pago por Ífmpuesto dae Registro y Defensa Meta: ón an % 

Busysquil, Marzo treinta 1 uno de mi1 novecientos ON 4 ses 

El Registrador Mercantil o ee 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCTOS+DE) LA” 
COMPAÑIA DE  RESPONSABJLIDAD LIMITADA INVERSIONES ROMERO 
INVEROM CIA. LTDA. CELEBRADA EL QUINCE DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. -— 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los quince días del 

mes de mayo del mil novecientos noventa y cinco, en las 

oficinas de la empresa ubicadas en la calle Foch 210 y Tamayo 
a las 13H00, se reunen los socios de INVERSIONES ROMERO 
INVEROM CIA. ITDA. en Junta General Universal. 

socio No. PART. CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO 

GUILLERMO ROMERO 4.250 1250.00 4" 250.000 

MAURICIO ROMERO 250 250.000 250.000 

IRMA ROMERO E... 250 250.000 250.000 

GLOBAL DE CONS- 
TRUCCIONES 
GLOCON S.A. 250 250.000. 250.000 

TOTAL 5.000 5 000.009 5"000.000 

Preside la sesión el Sr. Diego Romero Espinosa, actúa como 

secretario el Gerente General Ins. Guillermo Romero Oñate. La 
presidencia solicita a la Secretaria se sirva constatar el 

quórum, ¡inmediatamente la Secretaría informa que se halla 
presente el 100% del capital social de la empresa por lo que 

la Presidencia dispone se de inicio a la Junta General. 

a sario quien pone en conocimiento de Toma la palabra el Sc t 
e a, cuyo único punto es el siguiente: 

e 

los socios el orden d 1 

ecr 
la 

1.- Cesión de Participaciones. 
2.- Ingreso de nuevo socio. 

Los socios proceden a aprobar por unanimidad el orden del día 
y enseguida se procede a tratar el primer punto del mismo, 

para lo cual toma la palabra el Sr. Diego Romero Espinosa, en 
su calidad Representante Legal de GLOBAL DE CONSTRUCCIONES 
GLOCON S5.AÁ., para informar que por ser de conveniencia de su 

representada, procederá a ceder la totalidad de sus 
participaciones en la compañía (250), a favor de la Sra. Irma 

Patricia Romero Espinosa, con lo cual su representada deja de 
ser socia de INVERSIONES ROMERO INVEROM CIA. LTDA. 

Posteriormente, toma la palabra el Sr. Mauricio Romero 
Espinosa, socid de la compañía para informar procederá también 
a o la totalidad de sus participaciones en la compañía 

q Vo en favor de GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A., dejando de esta 
aprh do Foñbio barte de esta empresa. 

Ast también. e Ing. Guillermo Romero Oñate, indica que desea 
ceder mil docientas participaciones (1.200) a favor de GRUPO



ROMERO ROMGRUPO  —S.A., continuando como socios de la compañía 

con tres mil cincuenta participaciones. 

Siendo las 14H04, se entra en receso con el objeto de 
deliberar los asutos expuestos. A las 14H45 se reinstala la 
sesión y, con el voto unánime del capital social, se toma las 

siguientes decisiones: 

1.- Autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 

a) De GLOBAL DE CONSTRUCCIONES GLOCON S.A., en favor de la 
Sra. Irma Romero Espinosa. 

b) Del Sy. Mauricio Romero Espinosa, a favor del 
GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A. 

ec) Del Ing. Guillermo Romero Oñate, en favor de GRUPO O 
ROMERO ROMGRUÉPO 5.A. o   

2.- Aceptar a la empresa GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A. como nueva 

socia de la compañía. sa 
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Así, por las e jones de participaciones a operarse, el cuadro 

  

     

   

  

z 
ñ social gueda establecido de la siguiente forma: 

5 SOCIO No. PART. CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO 

4 GUILLERMO ROMERO 73.050 3050.00 3"050.000.. 

3 IRMA ROMERO E. 500 500.090 500.0007 “- * 
á Ns 

4 GRUPO ROMERO aos, 

E ROMGRUPO S.A. 1.450 17450.000 1 450.000 : 

Ñ TOTAL 5.000 57000.000 5"000.0009 

3 
4 

A las 14839 se entra en teceso para que se proceda laborar 
el acta de sesión y se la aprueba con el favor de 0% de 

capital social.- A las 14H35 por no heber o to a 

tratarse, la Presidencia da por concluída la sesióf 

     

ito, 15 de mayo de 1995. 
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SRA. IRMA ROMERO E. 

VLLOLART3 A
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Eonrof ante af+ 7, on fo fe e1lo la eonfiecrn esta SPSTTIDA 

COPTA CERSPIFTCADA, selMlata y firmada en Quito, a dieciseis 

de junio de 131 noversientos noventa y cinco, - 

  

  

  
 



1 DILIGENCIA: En cumplimiento a do que dispone el árticulo treinta y cínco de 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ? | 
2» 3 que contiene la Escritura Pública que antecede, al Margen de la matriz de 

4 la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

la ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

  

DEL CANTÓN 5 INVERSIONES ROMERO INVEROM CIA.LTDA., otorgada ante mi, el 8 de Abríl 
Ab. MARCOS N. o _ a or 
DIAZ CASQUETE 6 de 1992- Guayaquil, veintiocho de Junio de ri novecientos noventa y 
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13 Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1.697 del RESISTRO MERCANTIL de 

14 veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cuatros 

. 2126. tomo 1253, correspondiente a la constitución 

: 15 de la Compania .. E C1A. 1TDA.”" Lo 
referente a la presente a la presente cesión de 

* 16 participaciones. Quito, a diez de divido de mil 

.? ntos noventa y cin 
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